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S© declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán saseritores forzosos á la Gaceta todes 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiyas 
prorincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

DIRECCION ( iENER L ÜE ADMINISTRACION CIVIL 
DB FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
H a l l á n d o s e vacantes ó servidas intermamente las 

escuelas de nulos que se exp esan en la siguiente 
relación y deb e>ido proveerse en propiedad s e g ú n 
el arfc. 16 <iel «Superior Decreto de 12 de Setiem
bre de 1883, se publica p^ rn general conocimiento 
y á fin de qne los que deseen oblenerl<is d i r i j an 
sus solicitudes á esta D reccion general en e l t é r 
mino de 30 d ía s , contados desde la pub l i cac ión de 
este anuncio, acreditando á l a vez tener buena con
ducta mora l y haber obtenido el t í tulo correspon
diente. 

Provincias. 

Antique. . 
Batangas. 

_>Bohoí. . 

Cebú. . 

Capiz. 

Buji -son. 
Cabecera. 

^ J i¿ iva,' • . 
i Loon . 

Í
Naua, 
( 'arcar. 
D'-rHguete. 
Oapiz. 
B vrorac Nuevo. 
Duinatigas. 
(xuimbalj 
(. báras. 
i tminay , 
[uiilo. 
rjOon. 

Iiagao. 
PdSSÍ. 
r 'ototan. 
S^u Joaquín. . 

% ruhungaii. 
Samar, . Borongan. 
Union . BarigMr. 

^Manila 21 de Enero de 
general, R. de Vargas. 

I lo i lo . 

.Ascenso. 
T é r m i n o 2.* clase. 

Ppff- Ascenso. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

T é r m i n o 2.a clase. 
Idem. 
Idem. 

Ascenso. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

T é r m i n o de 2.a clase. 

Ascenso. 
T é r m i n o de 2.a clase. 

Ascenso. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1885 .—El Subdirector 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
I ' E F I I I P I N A S . 

Por el v « p o r correo « C h u r r u c a » , que s n l d r á pa ra 
el Sur de e s t e . A n h i p i é ^ g o el 28 del actual á las 
dos de la turde, la Central de Correos r e m i t i r á á 
las doce del d ia la correspondencia que baya para 
Noilo, Zhmboar.ga, .loló, C o t í a b a t o , P o l l o k . ' D a v * o , 
Antiqne, Capiz, Iftla de Negros, C o n c e p c i ó n é Isabela 
^ e B . s i l a n . 

Manila 24 de Enero de 1 8 8 5 . - E 1 Oficial de guar
d a , Nadal R o s s e b ó . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A ECONOMICA 
D E L APOSTADEtlO DE F I L I P I N A S . 

•Por acuerdo de dicha corporación, se anuncia al pú-
,co que el din 11 del entrante Febrero á las diez 

ea el" ^ fi.HnH se ^ « r á á segunda licitación públ i -
pued SUlrll",í:t,0 de n.edicinas, drogas y envases que 
del A0 ,'eces'tMrse dur«nte de» uñes para las atenciones 
cir)l1^P0Sta?e,"O, 0011 estriota sujeción al pliego de condi-
núm VrM J r r Í , 'Bes i,,sertosen las «üac- tas de Manila» i 
corrie. i de DÍ! ÍembTe ú l t im0 7 n ü m . 10 de 10 

reu •^C,l}0 Uct0 t e "d rá lu-Hr atlte Aprop ia Junta que | 
uuira en la Comaudaucia general en el dia espre- i 

sado y una hore antes de la señalada; dedicando los pri
meros treinta minutos á las aciaracioues que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá, terminado dicho ú timo píí zo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 

pliegos cerrados estendidas en papel de sello 3.° acom. 
pafiadas del documento de depósito, y de la cédala perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admisibUs: se advierte 
que en el sobre de los pliegos deberá espres «rse el servi
cio, objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Manila 22 de Enero de 1885.—Rafael Ramos Izquierdo 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 
Por t e l é g r a m a dei Excmo. Sr. Minis t ro de U l t r amar fecha 3 del actual ha sido aprobado el p l a n 

de sorteos de L o t e r í a que á c o n t i n u a c i ó n se detal la y propuesto por l a Intendencia general de Hacienda 
p ú b l i c a de estas Islas pnra el presente a ñ o , el cual e m p e z a r á a causar sus efectos á par t i r de l sorteo 
correspondiente a l p r ó x i m o mes de A b r i l . 

L o que se hace rmbhco por medio de l a « G a c e t a » de esta Capi ta l para general conocimiento. 
M a n i l a 16 de Enero de 1885.—Francisco C e r v e r ó . 

E S T A D O deSmotrativo del p lan de sorteos de l a Real L o t e r í a F i l i p i n a propuesto por la Intendencia 
general de Hacienda de la« Islas para e l presente a ñ ) de 1885 y aprooado p j r el Excmo. Sr. M i 
nistro de U b r a m a r en t e l é g r a m a de 3 del ac tua l . 

SORTEOS ORDINARIOS COMPUESTOS DE 25,0C0 BILLETES 
Á CELEBRARSE EN LOS .MIÍSES DE FlílJK^aO Y MARZO. 

Números 
de premios. 

Valor^ 
de los mismos. 

Valor 
i de las ganancias 

1 i 30000 i 3 0 0 0 0 
1 i 12000 1 2 0 0 0 
1 5000 5 0 0 0 
5 1000 I 5 0 0 0 

1 0 j 500 I 5 0 0 0 
20 250 5 0 0 0 
50 100 | 5000 

505 50 i 2 5 2 5 0 
Q j Aproximacinnes de 500 p.s ; 1 OOO 
^ • para el l.er premio. . : 
2 ; ,ld. de 250 id. para el 2. 0 \A. \ 500 

5 9 7 9 3 7 5 0 

SORTEOS ORDINARIOS COMPUESTOS DE 30 000 BILLETES 
1 CELEBRARSE EN LOS MESES DE ENERO, ABRIL, MAYO, 

JULIO .AGOSTO, SETIE.VIBRIS OCTUBRE, Y NOVIEMBRE. 

Números 
de premios. 

Valor, 
''e los mismos. 

Valor 
• de las ganancias 

1 i 4 0 0 0 0 4 0 0 0 0 
1 1 5 0 0 0 15000 
1 j 5 0 0 0 50.)0 
5 i 1000 5000 

10 \ 500 5000 
20 j 2 5 0 5000 

100 100 1 0 0 0 0 
500 50 2 5 0 0 0 

2 : Aproximaciones de 1,000 p.s ¡ 9000 
: , para el l.er premio.. . • £ I \ J \ J \ J 

f 2 I I d de 250 id para el 2 ? id. j 5 ü 0 

642 1 1 2 5 0 0 

SORTEO EXTRAORDINARIO COMPUESTO DE 25,000 BILLE
TES A CELEBRA i SE EN EL MES DE JUNIO. 

Números 
de premios. 

Valor 
de los mismos. 

Valor 
de las ganancias. 

;: 1 ; 5 0 0 0 0 i 5 0 0 0 0 
1 15000 15000 
I ! 1 0 0 0 0 j 1 0 0 0 0 
1 I 5000 5000 
5 I 2500 | 1 2 5 0 0 
5 | 1000 I 5000 

10 í 500 5000 
2 0 2 5 0 5000 

686 i 100 i 6 8 6 0 0 
o ; Aproximaciones de 2,000 p,8 \ 4 0 0 0 
" • par-i el l.er premio, , , ; ^tyjyjyJ 
2 i Id, de 1,000 para el 2.o -:. \ 2 0 0 0 
Q i Premios 350 para la decena '; 3 1 5 0 

9 i Id, de 250 para la id. del 2. ©, i 2250 

7 5 2 1 8 7 5 0 0 

SORTEO EXTRAORDINARIO COMPUESTO DE 30 000 BILLE
TES A CELEBRARSE EN EL MES DE DICIEMBRE. 

Números 
de premios. 

Valor 
de los mismos. 

Valor 
de las ganancií 

1 I 6 0 0 0 0 6 0 0 0 0 
1 2 5 0 0 0 2 5 0 0 0 
1 10000 1 0 0 0 0 
1 j 5 0 0 0 5 0 0 0 
5 i 2500 12500 

10 I 1000 1 0 0 0 0 
15 í 500 7500 
25 i 2 5 0 6250 

750 i 100 \ 7 5 0 0 0 
O • Aproximaciones de 2000 ps.p,a ; 4-000 
^ I el primer premio. . ; rt:\j\j\j 
2 : Id. de 1500 id. 2.® id. 3000 
9 ; Premios 500 para la decena, i 4 5 0 0 

9 : Id. 250 para la id, del 2 «. | 2250 

8 3 1 2 2 5 0 0 0 

Nota.— Los billetes correspondientes á los sorteos ordinarios v a l d r á n 5 pesos y esuiran divididos en 
fracciones de déc imos a l precio de 50 c é n t i m o s de peso cada una. 

Los correspondientes á los sorteos extraordinarios v a l d r á n 10 pesos y e s t a r á n divididos en v igés imos 
al precio de 50 c é n t i m o s de peso cada f racc ión . 

M a n i l a 16 de Enero de 1885.—Francisco Cerveró . 1 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S Y P R O P I E D A D E S DE F I L I P I N A S . 

E l d i a 3 L del actual mes de Enero á las diez de su m a ñ a n a y ante l a Junta nombrada a l efecto, que se 
r e u n i r á e i la Adininisfr í ic ion Oentral de Rentas y Propiedades, si tuada en el edificio l lamado ant igua 
« A d u a n a » , t e n d r á l u^a r la venta en concierto públ ico de las d<stint-is clases de papel, que existen en los 
Almacenes S'ta en Arroceros, pro'edentes de las suprimidas Fabricas de t a b i c o , cuyos tipos de los mis 
mos s e r á n reservados In s t a e l acto del concierto; su j e t ándose a d e m á s á las condiciones que aparecen en 
el siguiente pliego. 

M-tni la 17 de Eaero de 1835.—Francisco A . Santisteban. 
Pliego de con liciones que for na esta Admmistr ic ion Oentral de Rentas y Propiedades, en cumpl imiento 

de lo dispuesto por la Intendencia general de H i c enda, en decreto de 2 de Setiembre del a ñ o p r ó x i m o 
pasado para enagenar en concierto p ú b l i c a , diferentes clases de papel que existen en los Almacenes de 
Arroceros. 
1 * L a H i c i e n d i vende en concierto públ ico las existencias de diferentes clases de papel procedentes 

de las Süpri 'n das F á b r i c a s de tabaco, en lotes y en la forma que detalladamente espresa el estado i n 
serto á c o n t i n u a c i ó n de este pliego. 

2. a Los tipos para ab r i r postura a l papel contenido en cada lote s e r á n reservados hasta el acto del 
concierto, y se íij i r á n por la Autor idad Superior en pliego cerrado que se e x b i b i r i en el momento de 
declararse abierta la l i c i t ac ión y cuyo pliego s e r á abierto por e l Sr. Presidente d e s p u é s de leidas las 
proposiciones pne se presenten. 

3. a LHS proDOsioiones se l i a r á n á uno ó m á s lotes y en las nrsmas se e x p r e s a r á el n ú m e r o o rd ina l de 
los lotes qae desee adquir i r , cuya espresion se h a r á t am nen e i e; sobre de cada pliego. 

4. a E l p-tgo del papel se e f e c t u a r á en la T e s o r e r í a gener.i l y en me tá l i co , dentro de los tres dias 
siguientes á la adj-idicacion. 

3 a L a en resra del papel se h a r á dentro de los cinco dias siguientes a l en que se hubiese verificado 
su pago en la T e s o r e r í a . 

6. a E l a r t í cu lo q ie la H icienda t ra ta de enageiar se ha l la deoositado en los almacenes de pr imeras 
materias s i t ú a l o s en Arro.;eros, y las personas qne desee i adq ú r i r l o ó to o i r parte en l a l i c i t ac ión , pueden 
examinar lo y reconocerlo en el prooio a l m a c é n , en hor t s h á b i l e s de oficina, bien entendido que la Ha
cienda vende dicho efecto en las condiciones en qne se halla y acerca de su buen ó ma l estado no se 
a d m i t i r á r e c l a m a c i ó n alguna. 

7. a E l concierto t e n d r á lugar en la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades sita en el 
edificio l U m i d o antigua Aduana el d ia qne tenga á bien s e ñ i l a r e l E x c n o . Sr. Intendente general de 
Hacienda, ante la Junta nombrada a l efecto que se co np m I r á del Jefe, In terventor y del Oficial del Ne 
gociado de la propia ^ d n imstra ; ion, funcionando és t e como Secretario. 

8. a Las propo-úciones se p r e s e n t a r á n al Presidente d-í U Junta estendidas con arreglo a l modelo que 
a p a r e e a l final de este pliego fir nadas y en piie-jo cerrado, sin cuyos requisitos no s e r á n admitidas. E n 
el sobre se i n d i c a r á el nombre ó la r a z ó n social del proponente. Dichas proposiciones e s t a r á n redactadas 
en papel de sello tercero y la oferta qne en ellas se haga, se e s p r e s a r á en guarismo y en le t ra clara 
y legible por pesos y c é n t i m o s . 

9. * A la hora designada se a b r i r á la ses ión , y s e g ú n se reciban los pliegos el Sr. Presidente les d a r á 
n ú m e r o ordinal : transcurridos diez minutos no se ad u i r i r án mas pliegos, d á n d o s e pr incipio á la abertura 
y escrutinio de los qne hayan presentado, leyendo el Sr. Presidente en a l t i voz las proposiciones, cuya 
a d j u d i c a c i ó n se h a r á á los autores de las qne fuesen mas ventajosas. U n a vez presentados los pliegos 
no p o l i á n ser recog dos ó re ' i rados . 

10. Si resultasen e m p á t a l a s dos ó mas proposiciones que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l i c i t ac ión 
verba l por un corto t é r m i n o que fijara e l Sr. Presidente solo entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n 
dose e l remate a l que mejore su proposic ión. E n el caso de que ninguno haga mejor postura se h a r á la 
a d j u d i c a c i ó n en favor del que pida mayor n ú m e r o de lotes, y en igua ldad de circunstancias, en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el n ú m e r o o rd ina l menor. 

1 1 . E n todos los casos s e r á ob l igac ión de los licitadores adqu i r i r los lotes que deban adjudicarse á 
au favor con arreglo a l presente pliego de condiciones. 

Man i l a 15 de Enero de 1885. - Francisco A. Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres. Presidente y vocales de la Junta del concierto púb l i co . 
E1 que suscribe se compromete á adqui r i r los lotes nú ñe ros ofreciendo por el n ú m e r o pfs 

por el n ú m e r o pfs y (así los d e m á s ) con sujeción á las condiciones que abraza el pl iego de su 
r a z ó n , publicado en l a « G a c e t a » de ( t a l dia). 

Fecha y firma del interesado. 

Estado demostrativo de las distintas clases de papel, qne existen en los A lmicenes de Arroceros, pro
cedentes de las snfri midas f á b r i c a s de tabaco, y que se ofrece á l a venta en concierto p ú b l i c o , que ha 
de celebrase el d í a 3 1 del actual mes de Enero. 

Lotes, 

1 

:>> 

4 
5 
6 

CLASES. 

Papel paja de arroz. 
I d . color rosa. 
I d . i d . id . amar i l lo . 
11. i d . de Europa. 
I d . de China. 
I d . de abrigo. 

Número de gruesas y picos 
de qaH se < omponen. 

120 grue.8 y 3896 can.8 
24 pi<-os 8816 piieg.8 
50 id . 920O id . 

0 i d . 1650 i d . 
5 i d . 7620 i d . 

16 i d . 700 i d . 

Número de pliegos 
de ca'la 

Gruesa. 

9264 C.» 

Pico. 

9 2 1 6 ? ^ . ' 
i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 

3800 i d . 

Man i l a 15 de Enero de 1885. —Francisco A. Santisteban, 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A 
DE MANILA. 

E l d ia 28 del actual á las nueve de la m a ñ a n a , 
T e n d e r á esta Aduana en publica subasta, bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente del precio que á cada 
uno se les se fUU los efectos sigutente: 
6 Fardos con 600 salacots de c a ñ a y papel para chi

nos, valor ciento cuarenta pesos. 
2 Fardos con 277 K.8 de papel estraza del que que

man los chiflos, valor siete pesos treinta y nueve 
c é n t i m o s . 

'2 Fardos con 200 escobas de c a ñ a , va lo r diez pesos 
sesenta y siete c é n t i m o s . 

1 Fardo con 1000 abanicos de palma, v a l o r trece 
pesos t re inta y cuatro c é n t i m o s . 

1 Fardo con 143 1(2 K 3 peso bruto de mariscos en cho
cas secas, va lor veinte y tres pesos noventa y un 
c é n t i m o s . 

1 C i j a con 115 K s de mariscos con almejas secas, 
valor , vemte y tres pesos. 

1 Cnnasto con cien tabos de madera, valor tres 
pesos t reinta y cuatro c é n t i m o s . 

1 Canasto con 226 tabos de madera, va lo r seis pe
sos y tres ce i d nos-
Mani l a 2 ¿ de Enero de 1885 .—El Admin i s t r ador , 

Diego Muñoz-

Por acuerdo, fecha 25 del mes de Agosto del aífo 
próximo pasado de la comisión especial nombrad» 
por el Ex jmo. Sr Gobernador general, para fijar el 
verdadero importe de los derechos para las Obras del 
Puerto que ha de pagar en la exportación el tabaco en 
rama y elaborad ) y en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección a^enenl de Admniis t r icion Civi l , se 
publica el sig liente cuadro de valoraciones del tabaco 
rama y elaborado para la exportación & fin de que se dir i
j an á la mencionada comisión especial cu iotas observa
ciones y reílamacione-j se consideren proceieutes res. 
pecto á dichas valoraciones; entendiéndose que aquellas 
han de hacerse dentro del plazo de diez dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la «Q-iceta oficial». 

Manila 9 de Eiero de 1885. — El Administrador de 
Aduanas, Presidente de la cotnisioa especial, Diego Mu
ñoz Heoarez. 

Tabla de valoración de tabaco rama de tndis proeeiea-
cias y clases y del elaborado á la exportación, que 
se forma en virtud de lo dispuesto por Snnerior de
creto del Exc no. Sr. Gobernador general de 2 de Abril 
de 1884, para la exacción de 1 
obras del Puerto. 

Taba -o ra'ni ile tilas 
provincias y i-iases. 

Idem 
Elaborad i 

p3 coa destino á las 

Venilla ó vástago de 
Tabaco. 

Por cada 100 Kg.s Por c^da mo Kg.s El uno p § sobre el 
sobre la hase de sobre la base de fa'or que on ignen 
pfs. Ifi pfs 0''6 pfs. 48.. pfs. O^S. los exportadores. 

Manila 10 de Enero de 1885.—Muñoz. 4 

M O N T E D E P I E ) A i ) 
T O AJA DB AHORROS DE M A N I L A . 

Dirección. 

Los r e i í ua rdo^ talonarios de alhajas empeñadas nú
meros 8756, 3657 y 5688 de la 2.a y 3.a Série, de fe
chas 3 de DiciemOre de 1883, 14 de Abril y 23 de Mayo 
de 1884; v expedidos á fdvor de Margarita Rimos y Fran-
cisoa Torrente vecinas de esta Capital, con cédulas 
personales de 9 a clase números 5 y 382639, de la im
portancia de seis, cuarenta y dooe pesos cada uno; se 
han extriviado según manifestación de Us mismas, lo 
que se bace público para que en el caso de haberse 
negociado di jhqs doiuímeutos se presonten los interesados 
en esta Ofiñna á de lu ir sns derechos en el término de 
nueve días, en la inteligencia qne de no hacerlo en el 
referido plazo se expedirán nuevas certificaciones á favor 
de aquellas, en e}nivilentes de los primitivos resguardos 
talonarios, que q n e i a r á n desde luego sin n i n g ú n valor 
n i efecto. 

Manila 14 de Enero de 1885.—Fernando Muñoz. íi-

Don Enr iqne Torres Bnstamante, Alférez de Infante
r í a y GomandHnte Pol í t ico Mi l i t a r interino é inspec
tor proviucicil de i n s t r u c c i ó n p r imar ia del Distri to de 
Bontoc. 
H a l l á n d o s e vacante la plaza de Maestro de ins

t rucc ión pr imar ia de l a r a n c h e r í a de Sacasacan de 
este distri to dotada con el haber anual de 120 pesos 
j los emolumentos y derechos s e ñ a l a d o s á los de su 
clase; se hace públ ico por el presente para que los 
que se consideren aptos para su d e s e m p e ñ o y desee» 
obtenerla, se presenten en esta Comandancia con sus 
solicitudes qne marca e l reglamento en el plazo de 
t re inta d ías á contar desde la fecha de su publi
c a c i ó n . 1 

Casa Real de Bontoe á 7 de Eaero 1885.—Enri 
que Torres . 

E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regi
miento In f an t e r í a Mani la n ú m e r o 7. 
Ha-'e saber: que en v i r t u d de a u t o r i z a c i ó n del 

Excmo. Sr. general Subinspe ".tor de las Armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una p ú b l i c a l i 
c i t ac ión qne t e n d r á lugar en Cavi teel dia 29 del actuaf 
á las ocbo media en punto de la m a ñ a n a al objeto 
de contratar m i l quinientas blusas de d ia r io , mil 
quinientos pantalones de guingon, rail hombrera* 
de d iar io , seiscientas corbatas y quinientos pares do 
zapatos ante la j u n t a e c o n ó m i c a de dicho C u e r p o f 
bajo mi preside acia con snje ñon al pliego de con' 
diciones que se hal la de manifiesto en e l Almacén 
del Cuerpo en Cavite de ocho á doce de la m a ñ a n a -

Para tomar parte en dicha l ic i tac ión los propo' 
nentes d e b e r á n r emi t i r con la opor tunidad debid» 
sus proposiciones en p l i e i o cerrado y ajnstados al 
modelo qne se espresa a l pié de este anuncio acón»' 
p a ñ a d o s de la « a r a n t i a correspondiente y del docO' 
m e n t ó qne acredite su apti tud legal para contrata^ 

Cavite de E iero de 1885 .—El Coronel Tenieot* 
Coronel pr imer Jefe, Manuel M m i n e z de Velasen. 

M O D E L O DE P R O P O S I C I O N . 
'Si 

Don , . vec ino d e . . . * J 
enterado del anuncio y pliego de condiciones parj 
contratar . . . . . . se compromete á 

http://gener.il
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^¡cho serTicio con la rebaja de por ciento sobre 
o total importe 

y para q'>e sea v á l i d a esta propos ic ión a c o m p a ñ a 
i correspondiente ta lón de depósi to exigido como 

í a r a n t i a en la condic ión del pliego. 
^ Cavile de Enero de 1885. 

Pliego de condiciones para contratar en p ú b l i c a l i -
ciraeion y con su jec ión á lo que en el mismo se 
estipula los efectos que en la p r imera base se 
consigna. 
1 ° E l objpto de este contrato es l a c o n s t r u c c i ó n 
entrega á este R e ü i m i e n t o de mi l quinientas b lu

sas de diario á ochenta y cinco c é a t u n o s una, m i l 
inientos pantalones á un peso i d . , m i l hombreras 

¿ veinte y dos i d . , seiscientas corbatas á diez c é n 
timos id . , y quinientos pnres de zapatos á u n peso 
cuarenta cén t imos uno. 

2.'* Para la c o n s t r u c c i ó n de dichas prendas se 
sujetará el contratista, en cuanto á su confecc ión , 
ciases y dimensiones á los modelos sellados que se 
hallan de manifiesto en el a l m a c é n del cuerpo en 
Cavite, 

3.0 Los licitadores d e b e r á n acreditar su apt i tud 
legal para contratar po r medio de la c é d u l a perso
nal cuando se ha l le establecida y entretanto, no, 
por tianza de persona de conocido arra igo. 

4. ° La subasta se ve r i f i ca rá en la forma, dia y 
hora que esprese el oportuno anuncio de convoca
toria. Las proposiciones se h a r á n en pliegos cerra
dos, con a r r e ü l o a l modelo, estendidos en papel co-
inun, y sin q ie tengan enmiendas n i raspaduras, 
é irán a c o m p a ñ a d a s del correspondiente t a l ó n de de
pósito de garantia, equiv.vleme al cinco por ciento 
del importe del servicio. 

5. ° Dichos p'ieyos se d i r ig i r án cerrados con lacre 
y sellados, al jefe del cuerpo, directamente por e l 
proponente, c o n s i d e r á n d o s e nulas las que no l lenen 
esta condición. Tampoco s e r á n admitidas las pro
posiciones cuando L'S precios se n superiores a l del 
límite s e ñ a l a d o , carezcan de l a g a r a n t í a prevenida, 
contengan raspaduras ó enmiendas ó no es tén es
trictamente sujetas a l modelo designado. 

6 o Principiado el acto del remate, no p o d r á n 
presentarse mas pivpoficiones, n i ret irarse las pre
sentadas. 

7. ° Las proposiciones p o d r á n hacerse por el con
junto de grupos que abarque la subasta ó por cada 
una en part icular . En igualdad de precios s e r á pre
ferida la propos ic ión que comprenda mayor n ú m e r o 
de grupos. T a m b i é n s e r á c ó m p u t o para decidir de 
la bondad de las proposiciones, el mayor beneficio 
que resulte en el total impor te de todos los grupos, 
por mas que parcialmente h a j a algunos de menor 
precio. 

8. ° Si se p r e s e m á r a n dos proposiciones iguales 
se a b r i r á l ic i tac ión verbal por espacio de diez m i 
nutos estando presente sus proponentes ó apodera
dos, acreditados en debida forma; conducente á con
seguir la baja de un tanto por ciento del impor te 
<le las proposiciones; de no estar prese te 6 no me
jorarse las proposiciones l a e l ecc ión se h a r á á l a 
suerte. 

9. ° Aceptada que sea una propos ic ión , queda 
determinada la responsabilidad de su proponente, 
^asta que sea aprobada por el General Subinspector 
"«el Arma, sin cuyo requisito no empezara á sur t i r 
sus efectos en remate. 

10. Obtenida dicha superior a p r o b a c i ó n se not i-
"ca rá al remaiante, el cual d e b e r á elevar e l depó-
stto que como g a r a n t í a para afianzar su compromiso 
íenga hecho, a d ez por ciento del importe total del 
servicio, dentro de los quince dias siguienies á aque-

a notificación. Si el rematante no cumpl iera con 
J t a obl igación, se t e n d r á por rescindido el contrato 
^ Perjuicios del mismo. 

lista d e c l a r a c i ó n c a n s a i á los efectos siguientes. L a 
elebracion de nueva subasta pagando el p r imer re

catante l a d ferencia de l mayor precio que pueda 
esultar en esta s e í u n d a . 

_ . ^ abono, por aquel rematante de todos los 
P^u ic ios que pudiera resubar a l Estado. 

!• A d e m á s de disponerse del depós i to de garan
tía el rematante queda obligado por este contrato á 
Responder con todos sns bienes habidos y por haber 

ft responsabilidad que determina la base anter.or. 
ica-

e los cuarenta 
contar desde la fe-

1 que ge notifique el remate, sm que este 

-wDFUUSfU)MiaHa queoe ie rmina la oase anter 
dan ' ^ a ent,ega a l cuerpo de todas las ind 

«s Prendas se e f e c t u a r á Uentro di 
cha8 , borable8' transcurridos á coot í 
J ^ o pueda prorogarse por n i n g ú n concepto. 

13. Avisado el Jefe del cuerpo por e l contra
tista de tener dispuestas las prendas ó efectos en 
esta plaza, d a r á l a ó r d e n para que sean reconoci
das por dos capitanes del mismo. D e l resultado 
d a r á n cuenta por escrito á su Jefe, las que de ser 
admitidos d i s p o n d r á su ingreso en el A l m a c é n del 
Cuerpo, faci l i tando e l oportuno resguarcf a l con
tratista, á quien si lo desea p o d r á a.._ el 
impor te de las prendas ó efectos admitidos. . 
r a n desechadas, s e r á n retiradas por el contratistr. 
quien se autoriza parn que en un plazo de quince 
dias laborables, las reforme ó presente otras per
fectamente ajustadas a l contrato. Para su reconoci
miento se n o m b r a r á n tres capitanes y el fal lo s e r á j 
definitivo para todos los efectos. 

14 . No s e r á n admisibles las reclamaciones de 
aumento de precio sobre lo estipulado, cualquiera 
que sea e l motivo ó fundamento de ellos. 

15. S e r á de cuenta del coi i t rat is ta e l pago de 
los derechos nacionales, municipales y estranjeros \ 
ó cualquiera otro q ie a l verificar e l contrato estu- \ 
viese establecido ó se estableciese durante é l . 

Igualmente s e r á de cuenta del contratista l a i n - 1 
sercion de anuncios y cuantos otros gastos or ig ine 
l a subasta. 

L o s e r á t a m b i é n los gastos que or igine la ad- j 
quisicion de emp-tques y embalage de los efectos, 
y todos los de la trasporte hasta su entrega en el j 
A l maces de este Regimiento. 

16. L a fal ta en la puntual entrega de los efectos 
en los plazos marcados s e r á motivo de resc i s ión i 
del contrato en perjuicio del cowiratista, causando 
los mismos efectos que se s e ñ a l a n en la base d é c i m a . | 

17. E l Contratista a l aceptar estas condiciones < 
se obl iga á reconocer la a c c i ó n gubernat iva de l a i 
j u n t a e c o n ó m i c a del cuerpo y de l a Subinspeccion 
del A r m a como ú n i c a s co nperentes y ejecutivas, no 
pudiendo de modo alguno someter á j u i c i o a rb i t r a l 
las cuestiones que pueden suscitarse sobre el cum
pl imiento , inteligencia, rescis ión y efectos de este 
contrato, quedando á salvo el derecho del contratante 
para d i r i g i r sus reclamaciones por l a v i a contencioso 
adminis t ra t iva . 

E l Comandante Jefe del De ta l l , Enr ique S á n c h e z . 
— E l Coronel Teniente Coronel pr imer Jefe, M a r t í 
nez de Velasco. 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por d i spos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
el arr iendo del a rb i t r io de mercados públ icos del 1.*' 
g m p o de la provincia de llocos Nor te , á perjuicio 
del contratista chino Cu-Veco, bajo e l t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 2734 pesos 56 cén
timos anuales y con entera sujeción a l pbego de 
condiciones publicado en la Gaceta n ú m . 2.30 de 20 
de Atíosto de 1881 . El acto t e n d r á lugar ante la Junta 
de Almonedas de la esoresada Dirección que se 
r e u n i r á en la casa n ú m . 7 de la calle Real de Mani la 
(Intramuros) de esta c m d a t y e i l a subalterna de d i 
cha provincia el dia 19 de Febrero p r ó x i m o las diez 
en punto de su m.ñ -nia . Los que deseen optar á la 
subasta p o d r á n presentar sus proDOsiciones estendi
das en pape1 de sello 3.°, a c o m p a ñ a n d o , precisa
mente por separado el documento de g a r a n t í a cor
respondiente. 

Mani la 19 de Enero de 1885.—Enrique Bar re ra 
y C a l d é s . _j 2 

Por d ispos ic ión de l a Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n Civ i l se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
e l arr iendo del a rb i t r io de mercados púb l icos del 
5.° grupo de l a provincia de \ l b a y bajo e l tipo en 
p rog res ión ascendente de $497 '27 anuales y con en
tera sujeción a l pbego de condiciones publicado en 
l a Gaceta n ú m . 1 7 1 de. 18 de Diciembre de 1883. 
E l acto t e n d r á hig+v ante la Junta de Almonedas 
de la espresada D i r c c i o n que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 7 de la calle Real de Mani la (Intramuros) de 
esta ciudad y en l a subalterna de dicha provincia e l 
d ia 19 de Febrero entrante las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deseen optar á 'a subasta, po
d r á n presentar sus proposiciones estendidas en papel 
de sello 3.° , a c o m p a ñ a n d o , precisamente por sepa
rado el dommento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la 19 de Euero de 1885.—Enrique Ba r r e r a 
y C a l d é s . 2 

Por disposic ión de l a Di recc ión general de Adm-
nistracion C i v i l , se s a c a r á á nueva sub-ista p ú b l i c a 
e l arr iendo del summiatro de raciones á los presos 

pobres de la cárce l púb l i ca de l a provinc ia de Tar-
lac coa el aumento de un cé . i t imo tres octavos de 
peso del tipo anterior, ó se^ bajo el de sais cénct • 
mos de peso p^r cada ración diaria^ con e itera su-
jec ion a l pliego de condiciones publicado en l a Gm-
eeta nú n. 237 de 2G de Agosto de Í 8 S 4 . E l acfc* 
t e n d r á lu^ar ante la Junta de A l m > icd is de l a es-
presada D i r e c v o n que se r e m i r a en la casa n ú m . ? 
de la calle Pea l de Vl in i l a ( I itramuro-í) de esta c m -

' v en la subalter ia de dicha provincia e l d ía 
"obrero p r ó x i m o las die* en punto de sui 

m a ñ ' . nue deseen op.'ar á 1^ subasta p o d r á n 
presentai l i c i o n e s estendidas en papel dtes 
sello tercero, v a d o , precisamente por sepa— 
rado el documem», 

M a n i l a 19 de Enero 
y C a l d é s . 

n t ía correspoudiente. 
883. - Enr ique B a r r e r » 

t 

SEGRETVfllA. DE L U Ü N T \ DE REVLES ALMONEDAS. 
El día tí de Fenrero próximo a las diez de ta mañana, se 

subastará ante la Junta de H^dtes Almonedas de esta Capital» 
que se constituirá en el ¡Salón de actos públicos dpi edificio, 
líatnado aotiigua Aduana, la yenU del soUr núm XVÍ de la 
propiedad del Esi-do siluido en la u l . z ide Cilderon deja 
Barca del anrailal de Bmondo procede de de la dirruida fá
brica de tabac "S del laísmo, non estricta sujecioa al pliego 
de condiciones que se insería á contiDuaciou. 

La hora para la sunasla de que se traía se regirá por U 
que marque el reloj que « J í i s t n eu el Salón de icios públicos. 

Manila 21 de Enero de -Miguel Torres 
Pliego de condiciones jw^iko admnistra'ivas que redaet>% 

la Administr icion (Jenlral de Re-U is y ^mp e lides para 
enagenar en páhUci suh-ista el S'dar q ie s e ñ i l a i o com 
el núm. X V L se encueitra énclavtdo en ta plaza de 
Calderón Je la Barca del arr ih'ü d* Binando de lapro-

pied'id del E-iíado pro e tente de la demuda Fábrica 
de Tah eos del m>.smo nom'ire b 'jo l i s ba-tes siguientes: 
1» La Hioienda enagena el solar núm. XVI de la pro

piedad del Eslailo cuyn u'ano obra unido al exp^di^nte se
ñalado con el núm. I ; siendo su -up ríicie dn qu iñ i ' n los 
cuatro metros cu «díalos y nos cemím-lros á razón de tres; 
pesos (pfs. 3C00) el m l io cuidrado. 

2.a La venia se efectuara bajo e1 Uno en progresión as
cendente de mil quinientos doce p^sos y ŝ -is L é n l i n i ü S 
(pfs, t.512'06) im orle de h tas<cion de dicho solar. 

3 a El licitador á ciyo favor ai ijn lique, H| snl r satisfará 
el im lorie del remate eu el término d • diez di s, contados 
desde el siguiente al en que se le noiifiqu ^ l« probación 
definitiva. El solar quedará nn poder de la Hi tunda, ea 
concepto de gar^nií . tiasta que f-l comprador jnsiiUque ba-
ber satisfecho el 10UI impone d ' l remate. 

4. a La subasta tendí a lu^ar ante ia 3n< ta de Reales 
Almonedas de esia Capital el día y hora que señale la Su-
tendeucia. 

5. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á ta hora señalada, dándose á los licitadores el plazo (te 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

6. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y s é 
estenderán en papel del sello 3.°, espresáudole en letrí* 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por 
solar que se subasta. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, i i dic^ndose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal 

7. a N ' se admitirá nliegn alguno sin que el Sr. Escribano 
de Hacienda anote ene lmi«mo h presen, «co i de la cédala 
que acredite la personalidad de los licittdo es, si son espa
ñoles ó estrangmos y la paiente de capitación si fuesea 
chmos, con sujeción á lo que djlermina el e so 5 . ° del 
artículo 3 . ° del Re.hmento de cé l ilas personales de 30 
de Junio de 188i v de. ret » de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de ¡Spvirmbre sigu ente. 

8. a Para lomar pane en la licuación será requisito indk 
peosable haber consionado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital el 5 p § del tipo lijado pira abrir postara é 
sea la cantidad de seienla v cinco pesos sesenta céut inm. 
y dos ctavos pfs, 75'6() 2|8. 

9. a Este mi>.mo le ósiio servirá como garantí i Insta qa> 
traoscuirido el plaz ) de diez dus d-s l ^ la adj idicacioa de
finitiva, en el cuu debe q ledar s tUfecha por el r e m á 
tame la cantidoi importe del remate y esleuderse la cor
respondiente escritura de compra. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos y califtcáa-
dose las üanzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrita 
al iuteresado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

\ i . Trascurridos los diez minutos señalados para la MH». 
cepcion de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

El solar subastado se adjudicará provisionalmente ai 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación deüuitiva de ta 
IotendeD:ia general. 

42 Si resuliaseü iguales dos ó más proposiciones qaa 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre km 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación e». 
favor de aquel de ellos, cayo pliego tenga el número er~ 
jioal más bajo. 
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43. No se admiiiráo rerlamaciones ni obsenacioDes de 
ningún genero, respecto al todo ó alguna parte d l̂ acto át 
ía subasta, sino para anela Intendencia geoeral, después de 
f-elebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
administrativa. 

14. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda 3 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
Jicitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
Ja subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis-
iaccion de la Intendencia. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

45. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
sübasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se daiá cuenta á 
la Intecdf reía gfi • «al por el r » i l io re?f eciivo. 

46. Hecha la adjudicación definitiva se Lotificará en forma 
"al rematante. 

17, Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para ser entrepa del solar, 
sin que el rematante hubiese entregado en el Tesorn el im
porte total de la adjíidicacion, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose 
nuevamente las fu cas y perdiendo aquel el depósito como 
multa, siendo 8d*más rej-pons^Me al pago de la diferencia 
que hubiese entre ei 1 . ° \ 2 0 remate. Qn* salisfíiia tam
bién aquel 'os perjuicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora d-1 s rvicio. 

48. En la ejecución y ver la ^e los bienes en qne haya 
de hacerse ef-ctiva la responsobilrdad del rem^tai i - ' , se 
procederá suman roei te y por la vi» de spn mió con ar
reglo á lo que p^ra la reciud cior. de los Impuestos, ren
tas v nediios dei fisco establecen las leyls é b slrucaones 

de Hacienda. 
49. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 

á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de la finca. 

20. Los gastos del oiorgamiento de la escritura y de
más á que dé Inear la tramitation del espediente, serát 
d*1 cuenta del remaianle. 

2 1 . Las cuestiones qne pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, re scisión y efectos del contrato 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 4í<58. 

ES espediente en qne consta la valoración y plano «íel 
solar que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía general de Hane^da hasta el dia de la subasta. 

Í 2 . Si se es la Macen r* clsmaciores sobre exce5o ó f^lta 
de cabida del so'a' y del espedir le resulta qu" dich^ f.« ta 
á exceso iguala á la quinta parí*' de la esi rosada en la 
cláusula primer a de «sle pliego será nula la ves t ; ; que
dando por el coitlrf rio I rme y subsistente y sin (ierp. ho 

á indemnizacio'» la Hacienda ni el comprador si la fulla ó 
exceso no llega á la qnb.ia parle. 

Manila 9 de Diciembre de 1884. - Francisco A. Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N. ofrece adquirir e' sn'ar núm. XVI cuya super

ficie es de qu n ie tos cuairo m Iros cu^diados y d s renlf-
meiros que procede de la d«molicion de la d-rru da Fá
brica de Binondo y con entera sujeción al pliego da con
diciones bajo le cí-nlid d d^ 

Acompaño por separado « l documento que acredita h ber 
impuesio en la Cija genfrai de depósitos el 5 p g de que 
habla la rondicion clava del pliego referido. 

E l pioponenle es vecino de. . . . que habita calle de. . . 
éel arrabal del pueblo 11 duado. 

Fecha y firma del inleresado. 
Es copia, Miguel Torres. 

C O M I S I O N F I S C A L . 

3)©Q A l v a r o B a r ó n , Teniente de navio de pr imera 
cla^e 2 . ° Cor í i r i i i< l»nie de Mar ina y Juez Fiscal de 
¡ a eninaria mí . 594, instruida contra Rafael Ra
bera y otros por hurto. 
Por el pie-ente e ro, Hamo y emplazo á R o m á n 

Velasquez, natnr 1 y vecino de San Fernando pro
v i n c i a de Masbate, de 58 a ñ o s , de estado soltero, sin 
oficio por tener los ojos defectuosos, que se hal laba 
en esta Capital bajo cauc ión ju ra to r i a , sujeio á un 
sumar io que ms rnyo , para que en el t é r m i n o de 
t re in ta d í a s , á p u n i r desde la pub l i cac ión en la »Ga
ceta oficial» de esta Capital comparezca en enta 
Capitai ía de pnei to á responder á los cargos que 
le insultan en la r r f e r ida sumaria. 

M a n i l a 16 de Enero de 1 8 8 5 . — E l Fiscal , A l v a r o 
B a r ó n . — P o r su mandato, Juho D o m í n g u e z . 1 

P o n A l v a r o B a r ó n , Teniente de Nav io de 1.a clase 
de la Armada y Juez Fiscal de l a sumaria n ú m , 723 
ins t ru ida en esta Comandancia de M a r i n a por 

f r obo . * 
P o r e l presente pr imer edicto ci to, l l amo y era-

pifczo al i i diViduo Pablo Magno, n a t u r a l de Pa-
laoig (Zan»bales) , vecino de la E r m i t a de e-ta pro 
vmeia de Sfanda, qoe se encuentra en l iber tad b;-jo 
c a u c i ó n j u r a t o r i a , residiendo en el pueblo de Sama 
Ana en la ca^a de Nicomedes Francisco, á las re-

aesaltas de l a refer ida sumaria, para que eu e l 

t é r m i n o de t re in ta dias, á pa r t i r de-de l a fecha de 
l a p u b l i c a c i ó n en la « G a c e t a oficial> de esta Ca
p i ta l , comp rez'-a en esta Fisca í a y C a p i t a n í a de 
puerto, para cierta di l igencia de jus t ic ia en l a ex
presada 8"mana. 

Manila 20 de Enero de 1885 — E l Fiscal , A lva ro 
B a r ó n . — P o r su mandado, Julio ü o m i n g u e z . 

Don Alfonso G o n z á l e z Novelles, Coronel graduado 
Comandante de In fan te r í a , Gobernador P. M . y 
Subdelegado de Marina de este dis t r i 'o de Leyte; 
y que de serlo nosotros los a c o m p a ñ a d o s por fal ta 
de tiecretario cerif icamos. 
Por e' presente cito, l lamo y emplazo á los t r i p u 

lantes de la lorcha naufr ga « J u s ' i c i a í , Lorenzo 
Bato, Br ig i ldo d é l a Serna, Gabmo Alog , Nico lás Bar 
tola, padres, hermanos ó parie-ites inmediatos de 
los otros tres t r p ú l a n l e s Marcelino Potito, Domingo 
Francis-o y C á n d i d o de los Santos, que desapare
cieron hlnaufragarse aqne la e m b a r c a c i ó n en las aguas 
del pueblo <ie Baytiay • e este dis i r i to , á fin de qne 
de» t ro del l é r m m o de treinta d í a s , contalos desde 
la publ icac ión de esie edicto en la « G a c e t a oficial», 
se presenten en esta Subdeleyacion de Mar ina á pres
tar de laraciones en sumaria n ú m . 592, que instruyo 
sobre muene; apercibidos que de no hacerlo, se les 
p a r a r á n los perjuicios que según Instrucciones hu-
b eren lugar. 

Dado en Tacloban á 17 de Dic iembre de 1884.— 
Alíonfo G o n z á l e z . - Por mandado del Sr. Subdelegado 
de Mar ina , Juan Galenzoga, L e ó n Domingo. 2 
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Don A Iberio Ra<-z y G o n z á l e z , C a p i t á n graduado 

Teniente de dn-ba C o m p a ñ í a y lercio y Coman
dante de la Secc ión , establecida en este pueblo 
de B^langa de la provinc ia de Bataan. 
Por el presente y en v i r t ud de las facultades que 

las Reales Ordenanzas conceden á los Oficiales del 
E jé rc i to que a c t ú a n como fiscales conira reos ausentes, 
j l amp y emplazo por segundo edicto y p r e g ó n á 
os o^osanos Lorenzo Ignacio (a) Lucso, vecino del 

Ipueblo de N -ie de IA provincia de Cavite; Ignacio 
(a) Pandan, Mar iano P á s a y , Fel iciano Tau ja l i , Se
gundo de la ( ' ruz y Fel iciano Palis, para que en e l 
t é r m i n o de 20 dias á comar de«de la fecha, se presen-
leu en la c^sa cuartel que ocupa esta Secc ión á 
dar sus descargos respecto á l a causa que contra 
el'os y otros me hal lo instuyendo por resistencia á 
fuerza de e-̂ ta Secc ión el día 30 de Octubre ú l t i m o 
en el p «eblo de Abucay de esta provinc ia . 

F í j e -e este edicto en los parajes mas públ icos , y 
p r e i ó n e s e en la « G a c e t a oficial» para l a debida pu-
bln-idad y « 'onocimienlo de todo*. 

Balanga 29 de Diciembre de 1884 - Alber to Raez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri to 
de Quiapo de 16 del actual r e c a í d a en los autos so
bre nece^dad y u t i l idad promovidos por Don E n r i 
que Franco por sí y eu r e p r e s e n t a c i ó n de sus herma
nos, se saca en p ú b l i c a subasta de nuevo la se
senta aba parte de la finca de la calle del Rosario 
n ú m . 34 del a r raba l de Binondo con l a baja del ter
cio de su t ipo ó sea por la cantidad de 155 pesos 
4 reales y 8 d ia r ios , para los dias 29, 30 y 3 1 
del corriente, siendo los dos primeros de pregones y 
el ú l t imo de remate en el mejor postor á las doce 
en punto en los estrados de dicho Juzgado y en 
p o r ü r e s ' o n ascendente. 

Dado en Quiapo á 20 de Enerode 1885.—Eusta
quio M e n d o z i . 

Eu v i r tud de providencia del Sr. Juez de pr imera 
insiancia ')el distrito de Quiapo, se ci ta y emplaza 
á Patricio Laderas, í a g i n a n t e que ha sido de la Com
p a ñ í a genera 1 de Tabacos de estas Islas, para que en 
el térmirn» de nueve dias, á contar desde la pub l i cac ión 
de este edi<-(o eu la « G a c e t a oficial», se presente ante 
el referido Juzgado al objeto de «er notificado de l a 
sentencia dictada en la causa n ú m . 4682 seguida 
contra Lorenzo Javier Mateus, sobre roho, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, le p a r a r á n los perjui
cios consigniemes. 

Quiapo y ofi io de m i cargo á 17 de Enero de 
1 8 8 5 . - P l á c i d o del Bar r io . 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri to 
de Bu ondo, r e c a í d a en las actuaciones de jur isd ic
ción vo lun ta r ia , promovidas por doña Juana S e ñ o r a n 
sobre propiedad de un solar, se l lama á los que se 
consideren ron derecho á la mi tad del solar situado 
en la calle de S. Sebastian, inmediato a l puente del j 

| a r r aba l de Quiapo, l indante por el f i e m e con l a i n -

dicada calle de S. Sebastian, por la derecha de 8Ü 
Irada con el Estero de dicho a r raba l , por la izquj, 
con la casa de D. J o s é C a ñ a s y por d e t r á s COQ 
Estero de T a n d u a y , para q i e en el té rmino 
9 dias, contados desde l a inse rc ión del prese 
anuncio, comparezcan en dicha A l c a l d í a mayor 
sí ó por medio de apoderado á usar de su dere¿ 

7 apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho tenu^ 
j les p a r a r á n los perjuicios que en derecho liubit 
I lugar . 

Binondo 17 de Enero de 1 8 8 5 . - G o n z a l o Rey, 

D o n Mariano G i l R o d r í g u e z Virseda, Alca lde maj, 
en propiedad y Juez de pr imera instancia de 
provincia , que de estar en pleno y actual ejerci 
de sus funciones yo el infrasemo Escribano 
fe. 
Por el presente ci 'o , l lamo y emplazo á l a procesi 

ausente Isabel de Guzman, na tura l y vecina 
Mariveles de esta provincia , soltera, de veiuticijj 
a ñ o s de edad, de oficio costurera procesada en 
causa n ú m . 1405 por calumnia grave, para que dentl 
de treinta d í a s , á contar desde bi fedia comparen 
personalinente en este Juzgado ó eu las cárceles 
esta provincia para come-tar los cargos que conj 
el la resulta, y en caso de no hacerlo se declara 
rebelde y contumaz y p a r á n d o l e los perjuicios que 
derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Rea l de Bataan á 15 de Ene 
de 1885.—Mariano Gi l R »dr i iuez . - Por mandado! 
su Sr ía . , Cipr iano del Rosario. 

D o n Vicente Pardo y Bonanza, Alca lde mayor 
prop edad de la provinc ia de Bulacan, y Juez 
pr imera instancia de la misma: que de estar 
p i e o ejercicio de sus funciones, yo el prese! 
Escribano doy fé. 
Por el pre e ite cito, l l amo y emplazo a l ausei 

l lamado Si lv íno v e c n o del pueblo de Candaba del 
Pampanga, indio, casado, de cincuenta a ñ o s de edaJ 
de oficio l i b r a d o r , de es atura regular , cuerpo n 
busto, pelo canoso y calvo, cara redonda, barbJ 
nariz reguvales, ojos pardos y color moreno, pan 
que por el t é r m i ' i o de t reinta dias contados ám 
esia f e iha se presente en este Juzgado ó eg 
c á r c e l e s de esta provincia á contestar á los cargos a 
resulra en la causa nú n . 5081 seguida contraa 
mismo y otros por al lanamiento de morada, y detei 
cion i legal : aperobido que de no h-tcerlo dentro 
dicho t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á y t e r m i n a r á la causa 
su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e les perjuiciosd 
en derecho hub ere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 10 de Eofl 
1885 —Vicente Pardo. — Pormando de su Sría . , I] 
cente Eunquez . 

Don G e r ó n i m o Sam hez Soria, Juez de primera 
tan cía de esta provincia de Tar lac , que de eslj 
en actual y p eno ejercicio de sus funciones, 
actuario que suscribe da fé. 
Por el p r é s e m e ci to, l lamo y emplazo al prol 

sado Francisco G a r b í n , e s p a ñ o l europeo, sin apoi! 
soltero, de ve in t idós a ñ o s de edad, natural 
Prado del Rey provincia de Cád iz , antes Cabo 
de Carabineros y en actualidad Sargento del R 
gimiento I n f a n t e r í a Iber ia n ú m . 2; para que p1 
el t é r m i n o de nueve d ías , contados desde la inK 
sion de este edicto en la « G a c e t a oficial» de Ü 
ni la , se presente en e^te Juzgado para ser notifica' 
de la sentencia dictada en la causa n ú m . 296 conl' 
e l misuio y otros por atentado; apercibido de q1 
en caso contrario, le p a r a r á n los perjuicios que 
derecho haya lugar. 

Dado eu el J-.z^ado de Ta r l ac á 13 de Enei| 
de 1885. - G e r ó n i m o S á n c h e z . — P o r mandado 
S r í a . , Juan Nep^muceno. 

Don Francisco de í r i a r t e , Juez de pr imera instad 
de la provincia de l a Laguna estando en 
ejercicio de sus funciones, yo e l infrascrito Bscfl 
b a ñ o doy fé. 
Por el p r é s e t e cito, l l amo y emplazo á los $ 

tigos ausentes Manuel Salamanquero y Basilio 
la Cruz, ambos residentes en e! barr io de 
compreheiiHÍon de Alaminos, pnra q^e por el l é i ' ^ 
de nueve d í a s , se presenten en este Juzgado á ^ 
de declarar en la causa n ú m . 4937 que contra ^ 
Vi l l a rasa y otro se i i i s t rüye por b i n o , 

Dado e?i Santa Cruz A 15 de Enero de 1 8 8 ^ 
F ranc i s ' o de I r ia r te . —Por mandado de su So* 
José Arquiza . 

Imprenta Amigos áel Pai» 'alie de Anda núm. I . 


